
SEMINARIO

DE LA TRANSPARENCIA A LA RENDICIÓN DE CUENTAS



Contenido

Introducción

Conceptos clave

Normativa relevante

Órganos de control

Transparencia como oportunidad

Rendición de cuentas

Dinámica



▪Nombre 

▪Puesto de trabajo actual

▪¿Qué espero de este webinar? ¿Qué me gustaría llevarme?

Proceso 
de trabajo

PRESENTACIÓN Y EXPECTATIVAS PERSONALES



Normas de la sesión

 Preguntar

 Participar

 Opinar 
libremente

Se 
puede

No se 
puede

 Juzgar otras opiniones

 Descalificar



Introducción1



Envejecimiento Mayor 
demanda y 

competencia 
por el talento 

y el 
conocimiento

Globalización Tecnificación Sociedad de 
la 

Información
/
IA

Conciencia 
“verde”

Ciudadanía y 
grupos 

de interés 
“inteligentes” 
y con valores

Empodera-
miento de 
la mujer

Macrotendencias más relevantes / CONTEXTO 





Objetivo: 
Aportar MÁS 

VALOR 
a la sociedad

Una nueva 
forma 
de GESTIONAR

Una nueva 
forma 

de PRESTAR 
SERVICIOS

Una nueva 
forma de 
RELACIONARSE

Necesitamos instituciones públicas:

- Proactivas.

- Comprometidas con el desarrollo 

sostenible y alineadas con la 

Agenda 2030.

- Accesibles y cercanas.

- Abiertas a la cooperación.

- Transparentes.

- Orientadas a resultados 

(entendiendo los resultados como 

el impacto en la calidad de vida de 

la ciudadanía). 

- Ágiles y eficientes.

Gestión avanzada



Participación ciudadana

Liderazgo político

GESTIÓN ESTRATÉGICA

GESTIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE SOPORTE: 

Personas, tecnologias, recursos,…

Gestión profesionalizada

GESTIÓN DE LOS SERVICIOS 

ORIENTADOS A LA CIUDADANÍA 

El ciclo de la gestión pública excelente (nueva gobernanza)

Ética 

pública

Gobierno 

Abierto

ÁMBITOS 

DE GESTIÓN

Impacto en la sociedad y en el territorio  DESARROLLO SOSTENIBLE

Contribución a 

la Agenda 2030



Discurso para la Asamblea General de las 
Naciones Unidas.

Nueva York, 23 de septiembre del 2010

En todas partes del mundo vemos la promesa 
de la innovación para hacer el gobierno más 
abierto y responsable. Ahora debemos 
construir sobre ese progreso.

“Y cuando nos reunamos de nuevo aquí el año 
que viene, deberíamos traer compromisos 
específicos para promover la transparencia, 
combatir la corrupción, dinamizar la 
participación ciudadana, y para impulsar las 
nuevas tecnologías para que podamos 
fortalecer la base de la libertad en nuestros 
propios países, mientras que vivimos a la 
altura de los ideales capaces de iluminar al 
mundo”

EL GOBIERNO ABIERTO, ORIGENES



Transparencia Participación

Datos Abiertos
Rendición 
de cuentas

Gobierno 
Abierto

Los 4 elementos que conforman el Gobierno Abierto



Para cumplir su objetivo, la gestión pública debe incorporar 
una dimensión estratégica que permita definir hacia dónde 
queremos orientar el futuro del territorio y de la propia 
entidad pública, y una gestión de las actividades de 
soporte (gestión de las personas, gestión de las tecnologías, 
adquisición y gestión de recursos externos,…) que son 
imprescindibles para gestionar adecuadamente. 

Buscamos conseguir el mayor impacto en la sociedad y en 
el territorio, siempre desde la perspectiva del desarrollo 
sostenible.

Y debe contar con la participación de los 3 actores 
fundamentales en la gestión pública: el liderazgo político, la 
gestión profesionalizada de los equipos técnicos y la 
participación activa de la ciudadanía.

DERECHO
CIUDADANO 

PRINCIPIO TRANSVERSAL 
DE GESTIÓN

ÁMBITOS 
DE GESTIÓN

Dimensiones del 
Gobierno Abierto



“El Gobierno Abierto surge como un nuevo paradigma y 
modelo de relación entre los gobernantes, las 
administraciones y la sociedad: transparente, 

multidireccional, colaborativo y orientado a la participación
de los ciudadanos tanto en el seguimiento como en la toma 

de decisiones públicas, a partir de cuya plataforma o 
espacio de acción es posible catalizar, articular y crear valor 
público desde y más allá de las fronteras de las burocracias 

estatales” 

/ Ramírez Alujas, Álvaro



Cómo se traslada a Castilla y León

https://gobiernoabierto.jcyl.es/web/es/gobierno-abierto-castilla-leon.html


▪Tu opinión sobre el área de Gobierno Abierto del portal de la 

JCYL

▪¿Has consultando alguna información a través del portal de 

gobierno abierto?

Proceso 
de trabajo

GOBIERNO ABIERTO Y TRANSPARENCIA

EN LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
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Carta Iberoamericana de Gobierno Abierto

https://clad.org/wp-content/uploads/2020/07/Carta-Iberoamericana-de-Gobierno-Abierto-07-2016.pdf


Dentro de la transparencia se integran 2 subelementos:

▪La Transparencia Activa o Publicidad Activa, que es aquella parte de la transparencia en la
que una organización publica en su web (preferentemente, en su Portal de Transparencia)
la información a la que le obliga la normativa vigente (u otra adicional que decida publicar
de forma voluntaria) sobre su actividad institucional organizativa, de planificación, de
relevancia jurídica, económica, presupuestaria y estadística.

▪El Derecho de Acceso a la Información Pública que es aquella parte de la transparencia en
la que la Administración proporciona el acceso a otra información sobre su gestión que no
se encuentra publicada en su web y que es solicitada por cualquier persona física o jurídica
interesada en la misma. En este caso, el acceso a la información requerida se proporciona
directamente.

2.1.- Transparencia



Podemos afirmar que la transparencia aporta elementos especialmente 
relevantes de valor social:

▪Mejora las políticas públicas 
y la eficiencia de la inversión y el gasto públicos.

▪Previene la corrupción.

▪Mejora la competitividad de una organización y un territorio.

2.1.- Transparencia



2.2.- Elementos que integran la Transparencia

1) El ACCESO que tienen 
las y los ciudadanos a la 

información interna de las 
instituciones y de otros 
agentes estrechamente 

vinculados a la 
intervención pública

2) El ALCANCE, la 
PRECISIÓN, la 

COMPRENSIBILIDAD y la 
PUNTUALIDAD de dicha 

información

TRANSPARENCIA Y 
DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA

Acceso a la información a través de la PUBLICIDAD ACTIVA

Acceso a la información a través del EJERCICIO DEL DERECHO DE ACCESO



2.3.- Dimensiones de la Transparencia

DERECHO 
CIUDADANO 

PRINCIPIO 
TRANSVERSAL 

DE GESTIÓN

ÁMBITO 
DE GESTIÓN

La transparencia comprende varias dimensiones
complementarias, cada una de las cuales nos implica retos a los
que debemos dar una respuesta adecuada:

▪ En primer lugar, debemos considerar la transparencia como un
DERECHO. El derecho a acceder a la información y los datos
públicos.

▪ En segundo lugar, la transparencia es un PRINCIPIO
TRANSVERSAL que debe impregnar al conjunto de la gestión
pública. En este sentido, es necesario contar con el compromiso
de las instituciones de profundizar en una transparencia más
real y efectiva.

▪Por último, la transparencia es también un ÁMBITO DE GESTIÓN.
Y, como tal, requiere su incorporación a la cultura organizativa y
a la gestión (planificación, ejecución, evaluación) de las
organizaciones, dedicándole el tiempo y los recursos necesarios
para ello.



2.4.- Principios básicos de la Transparencia

DERECHO A SABER

TODA LA 
INFORMACIÓN, DE 

TODOS LOS 
ORGANISMOS 

PÚBLICOS

EL ACCESO ES LA 
REGLA

PUBLICACIÓN 
PROACTIVA 

DE CARÁCTER 
GRATUITO Y LIBRE 

PARA SU 
REUTILIZACIÓN

FORMATOS ABIERTOS
RECOPILACIÓN DE 

INFORMACIÓN

MECANISMO/ENTIDA
D DE SUPERVISIÓN 

INDEPENDIENTE

LA INFORMACIÓN 
ECONÓMICA COMO 

HILO CONDUCTOR DE 
LA TRANSPARENCIA 

RESPETO ABSOLUTO A 
LOS DATOS DE 

CARÁCTER PERSONAL 

ACTUALIZACIÓN 
SUFICIENTE DE LA 

INFORMACIÓN

MANTENIMIENTO DE 
CONTENIDOS 
HISTÓRICOS 



2.5.- Ecosistema “TRANSPARENTE”



2.5.- Ecosistema “TRANSPARENTE”

https://www.proacceso.org/
https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/foro-GA.html
http://femp.femp.es/Microsites/Front/PaginasLayout2/Layout2_Personalizables/MS_Maestra_2/_k6sjJ7QfK2Z5a0ypjGDF7hVCHy14AjBJbrBw0bPsMCI91AF5Q35sy0SLzLOH4R4Q








https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Gobierno-abierto/planes-accion/documentos_IVPlan.html
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3.- Normativa Transparencia

*Se redactó un anteproyecto para la aprobación de una nueva Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y su Reutilización de la Comunidad de Castilla y León.

CASTILLA Y LEÓN: El Decreto 7/2016, de 17 de marzo, por el que se regula el procedimiento para el ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en la Comunidad de Castilla y León.

CASTILLA Y LEÓN: La Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, 
que establece obligaciones de transparencia adicionales a las exigidas por la ley estatal.

ESTATAL: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno



Órganos de control4



4.- Órganos de control

CASTILLA Y LEÓN: Esta Comisión está presidida por el Comisionado de Transparencia de Castilla y León. Se trata de una figura políticamente independiente, que no 
recibe instrucciones de ninguna autoridad y que desempeña sus funciones con absoluta autonomía y objetividad.

CASTILLA Y LEÓN: la Comisionado de Transparencia de Castilla y León. Se trata de un órgano colegiado que 
resuelve, a solicitud de cualquier ciudadana o ciudadano, las reclamaciones que pudieran interponerse, con carácter 

potestativo y previo a su impugnación en vía judicial, contra las resoluciones expresas o presuntas en materia de 
acceso a la información pública dictadas por los diferentes sujetos obligados en nuestra comunidad autónoma.

ESTATAL: el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno es el organismo encargado de promover la Transparencia de la actividad pública, velar por el cumplimiento 
de las obligaciones de publicidad, salvaguardar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y garantizar la observancia de las disposiciones de buen 

gobierno. Es un organismo público independiente, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Entre sus diversas funciones destaca la de la 
elaboración de borradores, recomendaciones y directrices para aclarar los diferentes elementos de la Ley 19/2013. Podemos decir que, en cierta forma, el Consejo 

asume una cierta función de “jurisprudencia” sobre la transparencia en España.

https://www.ctcyl.es/
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5.1.- Portal de Transparencia

Permitir acceder a los contenidos de publicidad activa

Posibilitar el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
Pública por el canal telemático

Comunicar sobre transparencia y buen gobierno

El Portal de Transparencia es el instrumento más visible en relación a la transparencia de una entidad. Podemos 
definirlo como “una plataforma informativa de acceso libre vía Internet que permite de forma sencilla e intuitiva a 

cualquier ciudadana o ciudadano disponer, en tiempo real, de la información de una entidad que exige la 
normativa vigente o el compromiso de la entidad de ir más allá de esa obligación legal”. 



Un visualizador es una herramienta informática que permite comprender de manera intuitiva e interactiva un
contenido de información. Aunque puede haber los demás tipos (como, por ejemplo, de contratos o de
subvenciones), los más empleados habitualmente son los visualizadores de presupuestos, una herramienta
que permite conocer de una forma sencilla y didáctica el presupuesto de gastos e ingresos de una entidad a
diferentes niveles de detalle, posibilitando incluso la comparación con ejercicios anteriores.

https://dondevanmisimpuestos.es/


5.2.- Transparencia orientada a la ciudadanía

Cuando hablamos de una transparencia orientada a la ciudadanía hablamos de contenidos de publicidad activa (y
de derecho de acceso a la información pública) comprensibles. Contenidos que son generados desde una
orientación clara al ciudadano o ciudadana destinataria de dichos contenidos, huyendo del a menudo farragoso y
poco comunicativo “lenguaje administrativo”.

Un ejemplo claro de todo esto es el Presupuesto de una institución o entidad pública. Cuando hablamos de
“presupuestos comprensibles”, no hablamos de renunciar a publicar el presupuesto oficial con todos sus anexos
y de intentar además que progresivamente de dicho documento oficial sea más atractivo y comprensible. Nos
referimos a que, adicionalmente, se publique un documento resumen de dicho Presupuesto que permita obtener
una interpretación sencilla y clara sobre el mismo para que aquellas personas (la mayoría) que no están
familiarizadas con muchos de los conceptos que hay detrás de un presupuesto público, puedan entenderlo.

Algunas recomendaciones válidas para elaborar “contenidos de publicidad activa comprensibles” serían incluir
explicaciones sobre los conceptos que van vinculados a los contenidos, generar la información utilizando tablas y
gráficos, incluir resúmenes que hagan la información comprensible y útil para la ciudadanía e incluir información
adicional que permita profundizar en los contenidos exigibles normativamente.



5.2.- Transparencia orientada a la ciudadanía

Incluir explicaciones sobre los conceptos que van vinculados a los contenidos

Generar la información utilizando tablas y gráficos

Incluir resúmenes

Incluir información adicional a la legalmente exigible



¿Cómo se 
gastan mis 
impuestos?



Presupuesto 
Accesible 
Ayuntamiento 
de Leioa



Ayuntamiento 
de Bilbao

https://www.bilbao.eus/epresupuestos/ingresosEjecPres.jsp?locale=es#/~/ppto--ejecutado-2021


Ejemplo de aplicación interactiva Ayuntamiento 
de Bilbao

https://www.bilbao.eus/epresupuestos/ingresosEjecPres.jsp?locale=es#/~/ppto--ejecutado-2021


▪Te costó encontrarlo

▪Está actualizado

▪ Lo comprendes… 

Proceso 
de trabajo

BUSCA EN EL PRESUPUESTO DE TU AYUNTAMIENTO 

https://transparencia.aragon.es/VISUALGOB


RENDICIÓN DE CUENTAS6



Rendición de cuentas ECONÓMICA

Rendición de cuentas del  
CUMPLIMIENTO DE PROCEDIMIENTOS 

Y OBLIGACIONES LEGALES

Rendición de cuentas de RESULTADOS 
(EFICACIA, EFICIENCIA, EQUIDAD, IMPACTO,…)

Una aproximación al concepto de rendición de cuentas

Lo que habitualmente 
llamamos “transparencia”

Algo más



Estadios de la transparencia. Hacia dónde debemos avanzar¿Cuáles son las palabras clave de cada etapa?

Desconocimiento
Escepticismo

Novedad
Morbo

Información
Conocer

Utilidad
Valorar
Impacto

Accountability

0.0 

Transparencia: 
¿para qué?

1.0

¿Cuánto gana mi 
Alcalde o 

Alcaldesa?

2.0

¿Con quién y 
cómo contrata mi 
Ayuntamiento?

3.0 

¿Contrata bien? 
¿Sigue todos los 
procedimientos?

4.0

¿Para qué vale lo 
que contrata? 

¿Es razonable? ¿Es 
eficiente? 

¿En qué beneficia 
a mi municipio?

Legalidad



Una definición

La  rendición de cuentas busca proporcionar
información objetiva y veraz sobre el grado de 
cumplimiento de los objetivos y compromisos
previamente establecidos por una
Administración.

La rendición de cuentas va normalmente asociada
a 2 elementos. 

Por una parte, a los planes, programas o servicios
que una Administración tiene y en relación a los
cuales ha establecido compromisos concretos; 

Por otra, a la evaluación que se realiza sobre el
grado de avance intermedio o de cumplimiento
final en relación a estos planes, programas o 
servicios, evaluación que a través de la rendición
de cuentas se comparte de forma abierta con la 
ciudadanía.



¿Sobre qué podemos rendir cuentas?

Una carta de 
servicio 

Un programa Un plan

Clave transversal: Necesitamos objetivos/compromisos concretos y claros



2 elementos transversales

Evaluar
Rendir cuentas 
de la evaluación



Evaluación 
que aporta 

valor

Más allá del 
cumplimiento

Dimensiones 
clave: 

eficiencia + 
impacto

Co-evaluación
Evaluación 
participada

Evaluación 
transparente

Evaluación 
comprensible

Claves para la evaluación en un modelo Gob360



Rendición de Cuentas EFECTIVA 

Un eficaz proceso de RC claras, objetivas, comparables, confiables y

transparentes, necesita al menos estos requisitos:

1) información comprensible que esté relacionada con las decisiones, los

procesos y los resultados de las autoridades públicas;

2) un sistema de responsabilidades capaz de identificar claramente las

atribuciones, obligaciones y prohibiciones de los servidores públicos

3) las cuentas, entendidas como un registro, oportuno y comparable de los

recursos económicos que utiliza el gobierno, y su relación con los

propósitos públicos que los justifican



Rendición de cuentas, 

claves para hacerlo bien 



Veracidad/Rigurosidad técnica

Transparencia

Lenguaje accesible

Agentes 360º

Canales/instrumentos 360º

Claves para la rendición de cuentas en un modelo Gob360

Claves “OBLIGATORIAS” Recomendaciones

Priorizar los objetivos/compromisos

Avanzar progresivamente hacia 
modelos “tipo velocímetro”

Enriquecer la rendición de cuentas 
con el valor de la participación



Agentes 360º
• Ciudadanía en general
• Entidades asociativas y 

representativas
• Plantilla de la institución
• ….



Canales/ instrumentos 360º

• Web municipal con información sobre las acciones
desarrolladas

• Informes escritos detallados con fichas del grado de 
avance/cumplimiento de cada acción y de su impacto en el
desarrollo del municipio

• Medios de comunicación propios (revista municipal)

• Redes sociales

• Consejos de distrito/barrio

• Consejos/foros sectoriales

• Consejo Cívico municipal

• Encuentros presenciales de rendición de cuentas abiertos a 
cualquier persona interesada

• Encuentros presenciales de rendición de cuentas restringidos a 
paneles ciudadanos construidos en base a una muestra
estadística representativa

• App específica

• Buzoneo en viviendas

• Exposiciones físicas (paneles, carpas,…)

• Emails informativos a suscripción de personas interesadas

• …



Opciones para medir y rendir cuentas sobre el 
avance/cumplimiento de cada acción/compromiso

“Semáforo” “Velocímetro”

❑Más sencillo

❑ Supone definir estados cualitativos de 
la acción (en diseño, ejecutándose, 
completada, abandonada,…)

❑ Más avanzado

❑ Hay que definir y comunicar de 
manera cuantitativa y transparente
cómo se va a medir (antes de hacerlo)



ALGUNOS EJEMPLOS



Rendición de Cuentas
Casos de éxito

http://www.bermeo.eus/fileadmin/bermeokoudala/doc_bermeo/datu_orokorrak/Plan_de_Mandato_gazteleraz_compressed.pdf


Rendición de Cuentas
Casos de éxito

https://transparencia.aragon.es/transparencia/visualgob/index.html


Rendición de Cuentas
Casos de éxito

https://www.ogp.euskadi.eus/ogp-compromisos/-/rendicion-de-cuentas-a-traves-de-planes-de-mandato/


Rendición de Cuentas
Casos de éxito

https://www.lamoncloa.gob.es/Paginas/cumpliendo/rendicion-de-cuentas-i-semestre-2022.aspx


El elemento más relevante sobre el que rendir cuentas es el Plan de Mandato

Rendición de Cuentas







https://www.lasnaves.com/avalua%C2%B7lab/?lang=es


https://www.rendiciondecuentas.es/es/index.html




Preguntas para la reflexión

1. ¿Creemos en la rendición de cuentas? 
¿Queremos rendir cuentas?

2. ¿Estamos preparados/as para rendir
cuentas? ¿Qué recursos necesitamos?

3. ¿Por dónde empezarías/profundizarías en la 
rendición de cuentas?

4. Buceamos en VISUALGOB del Gobierno de 
Aragón

https://transparencia.aragon.es/VISUALGOB

